
GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR 
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERÍA 

Y MIGRACIÓN 
REGULARIZA PERMANENCIA EN EL PAÍS Y OTORGA 
VISACIÓN DE RESIDENTE TEMPORARIO A EXTRANJEROS 
QUE INDICA. 

N° Int.: 1074568 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 2159 

ANTIAGO, 03 de Enero de 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N01, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de 	Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
	

NACIONALIDAD 
1. ETIENNE, Chrislene 
	

(T) HAITIANA 
2. PIERRE, Evenor 
	

(T) HAITIANA 
3. NIEVES NOGUERA, Isabel Teresa 	 (T) VENEZOLANA 
4. SARAVIA GUTIERREZ, Roly 	 (T) BOLIVIANA 
5. FATHY CHOQUE, Juvenal 	 (T) BOLIVIANA 
6. POLY, Erales 	 (T) HAITIANA 
7. RUZ RIVERA, Jesus Antonio 	 (T) VENEZOLANA 
8. RUZ NARVAEZ, Kerlin Gabriel 	 (T) VENEZOLANA 
9. PIERRE, Solene 	 (T) HAITIANA 
10. PLACIDE, Altagrace 	 (T) HAITIANA 
11. JOACHIN, Sonnel 	 (T) HAITIANA 
12. BLANC, Charles Nelson 	 (T) HAITIANA 
13. GARCON, Bull Paulson 	 (T) HAITIANA 
14. JOSEPH, Eric 	 (T) HAITIANA 
15. THOMAS, Wilson 	 (T) HAITIANA 
16. ANTOINE, Bob 	 (T) HAITIANA 
17. CANTAVE, Marjorie 	 (T) HAITIANA 
18. RIBEIRO LIMA, Marta Virginia 	 (T) BRASILEÑA 
19. NAZAIRE, Pierre Richard 	 (T) HAITIANA 
20. RUIZ PEREZ, Romer Yave 	 (T) VENEZOLANA 
21. LADINO CANO, Deibin Duvan 	 (T) COLOMBIANA 
22. BOGILUS, Paulson 	 (T) HAITIANA 
23. PRECOIS, Thanel 	 (T) HAITIANA 
24. JEAN-BAPTISTE, Jeanne-Guilene 	 (T) HAITIANA 
25. CHERESTANT, Seneque 	 (T) HAITIANA 
26. URBINA GUZMAN, Cesar Gustavo 	 (T) VENEZOLANA 
27. PIERRE, Alexandra 	 (T) HAITIANA 



28. GUILLAUME, Murielle 
29. AULAR ARIAS, Enrique Jose 
30. ETILME WILSON, Eunite 
31. FRANCOIS, Exode 
32. FIGUEROA LOBATON, Ingrid Patricia 
33. DIAZ MORALES, Maricarmen 
34. PIERRE, Joseph Wilbert 
35. VILFRARD, Chenalda 
36. GALIANO TORRES, Olga Lidia 
37. RODRIGUEZ MORENO, Cristino 
38. CABO MORALES, Aidelis 
39. ALCINE, Robenson 
40. GARCIA VELASCO, Diana Karolina 
41. DIEUJUSTE, Wisler 
42. FARINACCIO MEDINA, Pier Paolo 
43. ST PAUL, Peterson 
44. GERVIL, Rodds-Evans 
45. SAINT-LOUIS, Lanaud 
46. LOUIDORT, Ordly 
47. RAMOS AGUDELO, Alexander 
48. EDMOND, Diermso 
49. DELAVAR, Renel 
50. PIERRE LOUIS, Frantz 
51. JEAN-LOUIS, Walson 
52. PREVILON, Isenara 
53. PIERRE, Vensly 
54. MATHURIN, Maline 
55. RAMIREZ MUÑOZ, Wilson 
56. DEVERT, Pierrette 
57. MARCANO MATALONI, Gianny Gabriel 
58. ALTENORD, Yrlande 
59. MARQUEZ OSORIO, Jefreyn Zhankary 
60. LAMY, Michelanda 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente 
visación otorgada. 

(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) CUBANA 
(T) CUBANA 
(T) CUBANA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) HAITIANA 
(T) COLOMBIANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 
(T) VENEZOLANA 
(T) HAITIANA 

a los derechos de la 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohiben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

90)  
,soUCA ) 

t- ' 	 "01% 

,;(' s,N 	.k,y 
.)° G.. 1 

,9,-. nrrtIlkO> 
JÉFI:=DÉPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

ABA/ /4/MAQ0 
[1561]03/ /2019 


	Page 1
	Page 2

